
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

AT N° 234/2025 SOLICITA  INFORMACIÓN  QUE  INDICA. 
REF. N°    E73923/2025 
CAT 
JMB 

TEMUCO, 

Pase a esa municipalidad copia de la 
presentación formulada ante este Órgano Contralor, a fin de que, en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 9° de la ley N° 10.336, se sirva informar a este Organismo 
al tenor de lo expuesto por el denunciante. 

Dicho informe deberá ser preparado con 
intervención de la Asesoría Jurídica o abogado de esa entidad, a menos que el asunto 
planteado sea ajeno a la aplicación o interpretación de normas jurídicas o 
reglamentarias o que ese organismo no cuente con ese profesional. Además, deben 
remitirse todos los antecedentes necesarios para resolver adecuadamente la 
presentación de que se trata. 

El aludido instrumento, una vez firmado 
por la autoridad competente, debe ser ingresado en un plazo máximo de 8 días 
hábiles, a contar de la recepción del presente oficio, a la Plataforma de Ventanilla 
Única de esta Entidad de Control, accediendo directamente mediante el enlace 
disponible en https://www.contraloria.cl/web/cgr/escritorio-cgr. 

Saluda atentamente a Ud. 

AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE PUCÓN 
PRESENTE 

DISTRIBUCIÓN: 
- Director de Control Interno de la Municipalidad de Pucón.

Oficio Nº  E117118 / 2025

Firmado electrónicamente por:

Nombre WALDO MARCHANT CEA

Cargo JEFE UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Fecha firma 11/07/2025

Código validación JrYFI8H5c

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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